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DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las tejes, órdenes y anuncies qne hayan de in-
iertir¿een los BOLSTIHES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
nrín á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKBCIC DB soscmcio*.—En ê tta capital, llevado á domicilio, 10 re. menanaks 
anticipado.*; fuera de ella M rs. al roes; 36 el trimestre; 72 e< semestre, y 144 gto un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO», 

orredera baja de San Pablo, número 59; baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte J reales. . . .iní] 

ADVERTENCIA EDITOIIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, OBCeptoUt» 
que sean i instancia de parte no pobre, jse insertar!n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei* 
niente al servicio nacional, que dimane de l n 
mismas; pero los de interés particular paparánau 
r«»l por r.»<U Un«a de in»prcion. \ 

PRIMERA SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nue-Ira Sonora (Q. D. 0 . 
y su augusta Real Familia continúan en 
el Real Sitio de Araojuez, donde sin 
novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.-Negociado Nú
mero 2701. 

tallón de cazadores de Llorona, coyas 
senas se espresan á continuación, y 
siendo habido lo pondrán con las seguri
dades convenientes á disposición del es
calen t ¡simo señor Capitán general de este 
distrito que lo reclama. 

Es hijo de Diego y de Alejandra, na
tural de San Vicente de Sigüenza, y ave
cindado en Me.inaceli, provincia de So
ria, de 20 años, pelo rubio, cejas idem, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno. 

Madrid 4 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Número S703. 

Los señores Alcaldes de esta provio 
cía, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto 
ridad, procederán á la captura de Ana 
cielo Pérez Expósito, soldado desertor 
del batallón cazadores de Arapiles, cuyas 
senas se espresan á continuación, < 
siendo habido lo pondrán con las seguri 
dades con\enientes, á disposición de 
Excmo. señor Gobernador militar de esta 
plaza y provincia que lo reclama. 

Es hijo de Maleo y de Paula, natural 
de VillaruLia, provincia de Toledo, de 
21 anos, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano. 

Madrid 4 de mayo de 1S66. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

pulgadas; tiene una cicatriz en la mejilla 
derecha. 

Madrid 4 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
• 0» MADRID. 

Circular. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la captura de Mateo 
Somohniio y Blanco y Antonio Sarmien
to y Sánchez, soldados desertores deL 
regimiento infantería de Burgos, cuyas 
senas se espesan á continuación, y siendo 
habidos los pondrán con las seguridades 
convenientes, á disposición del o seo. len
tísimo señor Gobernador militar de esta 
plaza y provincia que los reclama. 

El Mateo Si.moano, es hijo de Juan y 
de Felipa, natural de Santa Maria de la 
Barrera, provincia de León, edad 21 
anos, pelo castaño, cojas id., ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño. 

El Antonio Sai miento es hijo de Juan 
y de Maria, nalural de Alozania, pro- | cía, Inspectores de vigilancia, Guardia 

Número 1704. 

Los señores Alcaldes de esta provin-

vincia de Málaga, de 2!» aüos, pelo,cejas 
y ojos castaños, nariz regular, barba re
donda, bocA regular, color sano. 

Madrid 4 de ma\o de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Número *70J. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, precederán á la captura de Luis 
Alvaro Arroyo, soldado desertor del ba-

civil y demás dependientes de mi Auto 
ridad procederán á la captura de Juan 
de Leiva Nunez, desertor del presidio de 
Sevilla, cuyas serias se espresan á con 
tinuacion, y siendo habido lo poudrán 
con las seguridades convenientes á dis
posición del limo, señor Director general 
de Establecimientos penales que lo re
clama 

Es natural de Salericiana, provincia 
de Córdoba, de 21 aúos, soltero, herra
dor, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, cara id., boca id., barba 
p oca, color claro, estatura 5 pies y 2 

Uno de los medios mas eficaces para 
conseguir la organización material de la 
enseñanza, y con ella el progreso dejos 
discípulos, es sin duda alguna la forma
ción de los presupuestos que la Real or
den de 29 de noviembre de 1858 encar
ga á los Maestros, y en cuyos documen
tos deben consignarse las verdaderas 
necesidades de las escuelas respecto á 
aseo y limpieza del local, menaje, obje
tos de enseñanza y libros para los niños 
pobres. Para conseguirlo, la Junta ha 
acordado, en sesión del 25 del actual, 
las disposiciones siguientes: 

1 / Los Maestros y Maestras de las 
escuelas públicas de niños, niñas y adul 
los formarán inmediatamente dos presu
puestos para cada uno de los estableci
mientos que tienen á su cuidado, inclu
yendo en ellos como ingresos la cantidad 
aprobada, y distribuyéndola según pre
viene la citada Real orden. 

2.* Los presupuestos se estenderán 
en papel de hilo, con claridad y limpie
za, designando los objetos y cuidando de 
que en los libros se esprese el autor pa
ra que esta Junta paeda ver si están ó 
no aprobados para la enseñanza. 

3 . a Los Maestres cuidarán con es
mero de presuponer con predilección lo 
indispensable, siguiendo después lo ne
cesario y dejando para los aúos venide • 
ros la inclusión de otros hasta que las 
escuelas no cuenten con los primeros. 

4 . a Las Maestras iacluiráo en sus 
presupuestos la cantidad que creao ne
cesaria para que las niñas pobres cuen
ten con lo indispensable para las labores 
de costura. 

5 / En los pueblos cuyos presupues
tos municipales no tengan aprobada una 
cantidad estraordinaria par* premios á 
los niños, incluirán los Maestros en los 
del material la décima parte para este 
objeto. 

0 . ' A cada uno de los dos presupues
tos se agregará en pliego separado una 
lista de las obras de testo que el Maestro 
elija para la enseñanza de cada una de 
las asignaturas que comprenda el pro
grama de la escuela. 

7 . ' Los libros que figuren en las re-» 
feridas listas han de sér>vdéf entre los 
aprobados por la Superioridad, debiendo 
tener presente que para la doctrina cris
tiana, para la gramática y para la agri
cultura lo están únicamente el Catecis
mo de la diócesis, la gramática do la 
Academia y el Manual de don Alejandro 
Olivan. 

8.» Los Maestros formarán además 
un inventario de los objetos lodos que 
existan en la escuela. 

9 . a El 10 de mayo presentarán los 
Maestros á las Juntas locales los presu
puestos, las listas y el ioventario corres
pondientes al ejercicio de 1866 á 1867, 
para que los examinen y censuren las 
referidas Corporaciones y los remitan á 
la provincial el 50 del mismo mes. 

10 . Los señores Alcaldes entregarán 
á los Maestros la cantidad consignada en 
el presupuesto municipal para material 
de las escuelas, aunque estas hayan es
tado vacantes. 

1 1 . Los Maestros cuidarán de llevar 
con exactitud y claridad un registro de 
los objetos que entreguen á los niños 
pobres. 

12 . No Ipodrán los Maestros alterar 
los presupuestos sin autorización de esta 
Junta, que la concederá oyendo á la lo
cal. 

15. Los Maestros presentarán ó los 
Ayuntamientos en las épocas prefijadas 
las cuentas del material, con estricta su* 
jecion al presupuesto aprobado. 

14. En el libro-registro del material 
anotarán los Maestros las cantidades re
cibidas y el deslino que les hayan dado, 
según los presupuestos aprobados y las 
cuentas presentadas. 

15. Cuando un Maestro deje la es* 
cuela, la entregará por inventario al 
nuevo Maestro, ó en su defecto á la Jun
ta local. 

Madrid 30 de abril de 1 8 6 6 . - El Vi
cepresidente, Francisco Míllan y Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 

«ttltirtivi- rol 
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D I P U T A C I Ó N Y C O N S E J O P R O V L N C I A L D E M A D R I D . 

FONDOS PROVINCIALES.—MES DK MAJO DB 1866.—VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1865 Á 6 6 . 

Presupuesto del mes de mayo, formado en cumplimiento á lo prevenido en el articulo 56 de la Ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 14 de octubre de 1865, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y 
artículos se espresa. 

€ap( \u los . 

Administración provincial. 

Instrucción pública. 

Beneficencia. 

tilf &a¿¡á-j*U9 si i;-!sq t[ 
Obras públicas. . . . 

9 
10 

Corrección pública. 

Montes 
Otros gastos. . . 

Artículos. 

Gastos voluntarios. . . 

imprevistos. 
Resultas.. 

1 
2 

l 
5 
6 
1 
2 
5 
4 
5 
6 
1 
» 

» 
3 
» 
4 
» 

1 
2 
3 
1 
2 

único. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
» 

Diputación y Consejo de provincia. 
Elecciones 
Comisiones especiales. . . . . • 
Administración defincas 
Contribuciones 
Censos y pensiones 
Instituto de segunda enseñanza. . 
Instrucción primaría « 
Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos 
Sociedades económicas. . • • 
Hospital general 
San Juan de Dios » 
Hospicio.-. . -¿ -'u •«/• •/» 
Colegio de Desamparados. . • 
Inclusa y Colegio de la Paz. • . 
Casa de Maternidad 
Secretaría y fondos generales. . 
Movimiento de fondos por cuenta 

líe lint presupuestado. . . . 
Conservación -I -
Reparación. 

Valores de 4865 i 66. 

Btcvdos. Milésimas. 

del 

Empréstito. 
Cárceles. . » . . . . . . . 
Establecimientos correccionales. . . 
Montes. . 
Médicos de baños 
Boletín Oficial. 
Bagajes. . . • . * : ^ ,.•,).•( • 
Quintas I • • 
Intereses y amortización de empréstitos 
Suscriciones 
Calamidades públicas 
Carreteras 
Edificios para usos provinciales. . . < 
Fomento de agricultura 
Donativos y otros gastos. 
Imprevistos. . 
Resultas . - -

Total. 

5005 018 

• 125 
4091 660 

305 335 
» 

» 
25.697 540 

6500 034 
8794 $02 
2508 544 

39.745 663 
2022 390 

896 900 

» 
» 
» 
» 

9 » no o 
» 
133 332 

100 
29.992 200 

» 
30.000 

2000 
78 398 

157.79 6 76 i 

de «66.—El dDuíuS di4Se8tí.br!l d e 1 8 6 6 " ^ L a D i P u l a c i o n aprbbó la anterior distribución do fondos.-Madr.id 3 de mayo 
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SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta Fábrica Nacional del 
Sello por Real orden de 21 de abril del 
corriente año para enagenar en pública 
licitación sobre 400 arrobas de papel in
útil, procedente de los sobrantes de las 
provincias en el año de 1864, como son: 
Pagarés de Bienes Nacionales, Documen
tos de Vigilaucia, Libranzas, Documen
tos de Giro, Matrículas y Aduanas, se 
procederá al remate el dia 9 de junio 
próximo, á las doce en punto de su ma
cana, bajo las condiciones que se deta
llan en el pliego que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 1.° de mayo de 1366.—El Ad-
ministrador-Geíe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

Pliego de condiciones para la venia en pública 
subasta del papel inútil y sobrante existente 
n los almacenes de este establecimiento. 

1.* La Hacienda pública enagena 
por medio d • pública licitación el papel 
inútil de los sobrantes de las provincias 

del año de 1864, como son: Pagarés de 
Bienes Nacionales, Do cumenlos de Vi
gilancia, Libranzas, Documentosde Giro, 
Matriculas y Aduanas, calculándose pró
ximamente su peso en 400 arrobas sobre 
poco mas ó menos. 

2 . a La proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados.al mode
lo que al pié se espresa. 

5.* Para tomar parte en la subasta 
se ha de acompañar al pliego de propo
sición el recibo que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos do 
1 tOescudos, cuyo depositóse devolverá á 
lodos aquellos cuyas posturas no fueren 
admisibles, reservándoseladel rematante 
como lianza al cumplimiento del contrato. 

4 . a Queda obligado el rematante á 
satislacer el importe del papel en la Te-
soria de Hacienda pública dentro de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta. 

5.* Solo se admitirán proposiciones 
por la totalidad de las 400 arrobasá que 
se contrae este pliego. 

6.* El mencionado papel será entre
gado al rematante en esta Fábrica, me
diante la presentación de la carta de pa

go que acredite haber satisfecho su total 
importe. 

7 . a Serán de cuento del rematante 
los gastos de subasta, los de conducción 
del papel fuera de la Fábrica y to
dos cuantos se originen por este con
cepto. 

8.* Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fue
ros y privilegios particulares, incluso el 
de eslranjeria, obligándose el rematan
te á responder á qualquier falta de lo 
estipulado, cu/a responsabilidad se le 
exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo conforme á lo que 
dispone el articulo 11 de la ley de conta
bilidad. Si no satisfaciera el rematante 
el importe del papel en el término prefí-
jado se ten Irá por renunciado el contrato 
á perjuicio suyo, celebrándose nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagan
do el primer remate la diferencia del 
primero al segundo remate, satisfaciendo 
aquel los perjuicios irrogados al Estado 
por la demora del servicio, cuya respon-
sablidad se hará efectiva de la cantidad 
depositada y de sus demás bienes. 

9.* El acto de la subasta será en un 

todo conform e á lo prevenido en el ar
ticulo 11 de la citada instrucción. 

10. La subasta se verificará en esta 
Fábrica e l dia nueve «1 c junio próximo 
previos los correspondientes anuncios en* 
la Gaceta oficial del Gobierno, Diario de 
Avisos y Boletín Oficial de la provincia 
anunciándose también por medio de 
carteles públicos. 

1 1 . El acto dará principio á las doce 
del dia, verificándose ante el Adminis-
trador-Gefe, asociado del Contador y del 
Escribano de Hacienda. El presidenta 
recibirá las proposiciones, numerándolas 
por el orden que se le presenten. A 
las doce y media se abrirán los pliegos, 
admitiéndose la proposición mas benefi
ciosa para la Hacienda. 

12 En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora una licitación 
verbal entre los firmantes de las mismas, 
adjudicándose por último á la que resulte 
mas beneficiosa, y en su defecto á la 
presentada primeramente. 

15 . No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo de 2 escudos 607 milé
simas cada arroba depapel, que esellipo 
que se señala á la alza. 

14. La adjudicacióndi^finilivanoten
drá efecto hasta la aprobación del Go
bierno de S. M. 

Uodelo (le proposición. 

D. N. N., vecino de que vive ca
lle de. . . . . cuarto que reúne las cir
cunstancias que exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del 
anuncio publicado cu la Gaceta del Go
bierno del dia de para la venta 
en pública subasta en la Fabrica Nacio
nal de Sello del papel inútil taladrado, 
se conpromele á satisfacer la cantidad de 
(porlelra) porcada arroba del mencionado 
papel,á cuyo efecto acompaña adjunto el 
recibo que acredita la entrega en la Caja 
general de Depósitos de 110 escudos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid !.°de mayo de 1866 . -E l Ad-

minislrador-Gofe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMl* 
NOS, CANALES TPUERTOS. 

tsutujnuaia tsl m » ucit.ii iq not éOutu&n 
En virtud de lo dispuesto por elesce-

lentísimo señor Gobernador civil do esta 
provincia, con fecha 25 de setiembre del 
año último se señala el día 11 de junio 
próximo, á la una de su tarde, para la 
subasta de la corta, estraccíon y aprove
chamiento de los árboles existentes en el 
terreno que la Dirección general de 
Obras públicas posee en el desecado ca
nal de Manzanares. 

Esta subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 1S 
de marzo de 1&52, en esta corte, ante el 
señor Ingeniero Gfe de la provincia, en 
su oficina, situada calle de Atocha, nú
mero 103 , 105 y 107, cuarto segundo, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados; arre lándose exacta
mente al adjunto mu lelo, y la cantidadquo 
hay que consignar previamente como 
garantía para tornar parte en la misma, 
será la de 180 escu-los. debiendo acom
pañar á cada pliego cerrado el documen 

http://fondos.-Madr.id


jo qao acredite haber realizado el depó
si to del modo que previene la referida 

instrucción. 
En el caso de reunirse dos ó mas pro

posiciones iguales, so celebrará única
mente enlre sus autores licitación abierta 
en las términos prescritos por la citada 
instrucción. 

Madrid 5 de mayo de i866.—El Inge
niero Gefede L provincia, Ángel Camón. 

Modelo de la proposición. 

D. N. N vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 de 
mayo próximo pasado y de las condicio
nes que exige para la subasta de la 
corta, oslraccion y aprovechamiento de 
los árboles existentes en el terreno que 
la Dirección general de Obras públicas 
posee en el desecado canal de Manzana
res, me comprometo á dar la canlid ad 
de ¿.... (en letra). 

(Fecha y firma). 

K J H . Mi ls . 

ADUANA NACIONAL DE MADRID. 

El martes 8 del actual, á la una de la 
tarde. se procederá á la venta en públi
ca subasta, en el almacén A., núm. 4.°, 
de los Doks de Madrid, de los géneros 
que, procedentes de abandono, se espre
gan á continuación: 

EICI . Mil*. 

Trece kilogramos estampas en 
455 fotografías, que forman 
un muestrario de objetos de 
quincalla, á 50 milésimas 
una 21,650 

Un kilogramo 56 gramos, cin
tas de seda en 528 piezas, 
colocadas sobre una ruede-
cita madera , á 200 milési
mas una 105,600 

Ouatro kilogramos ácido clo
rhídrico en 5 frascos, á 100 
miiésimas el kilogramo. . 0,400 

Dos kilogramos amoniaco pu
ro en un frasco, á 200 mi
lésimas el kilogramo. . . 0,400 

Un kilogramo acida sulfúrico 
en un frasco, á 500 milési
mas el kilogramo. . . . 0,300 

Un kilogramo acido acético en 
un frasco, á 2u0 milésimas 
el kilogramo 0,200 

Quinientos gramos carbonato 
de amoniaco, á *200 milési
mas el kilogramo. . . . 0,100 

Un kilógrame sulfuro de sodio 
en 4 frascos, á 3 escuJos el 
kilogramo 3 

Doscientos cincuenta gramos 
zinc destilado, valor 2 es
cudos 1 

Cien gramos percloruro de 
hierro, su valor un escudo. i 

Cuatro kilogramos vidrio en 
aparatos de química, valor 

- del kilogramo ¿00 milési
mas; 0,800 

Un kilogramo porcelana blan-
- ca en un mortero y 2 cáp

sulas, su valor 5 escudos. 3 
Doscientos cincuenta gramos 

papel de filtro, su valor 400 
milésimas 0,400 

Tres artef .clos de madera, su 
valer o escudos 3 

Tres libros usados, su valor 
Y i un escudo. . . . . . 1 
Un gabán usado, su valor 10 

escudos 10 
Dos chalecos usados, su valor 

2 escudos. . . . i . 2 
Dos pantalones usados, su va

lor 4 escudos 4 
ecamisas de algodón usa
das, su valor 3 escudos. . S 

Dos camisetas de franela osa» 
das, su valor un escudo. . i 

Dos pañuelos de mano usados, 
valor 400 milésimas. . . 0,400 

Dos pares de botinas usadas, 
su valor 2 escudos. . . . 2 

Veinticuatro botellas vino de 
Burdeos, ¿ un escudo una. 24 

Noventa y siete kilogramos 
papel cortado en pliegos y 
sobres para cartas, á saber: 

Trece paquetes á dos resmillas, 
pliego grande, á 800 milé
simas. 20,800 

Trece id. á 4 id., tamaño pe
queño, á 400 milésimas. . 20,800 

Cuatro id. a 2 id., mas peque
ño, á 400 miiésimas . . 3,200 

Doce id., id., id., á 400 milé
simas 9,600 

Mil sobres de lulo, su valor 2 
escudos 2 

Ochenta y cuatro tabulas de 
goma, á 25 milésimas una. 2,100 

Un libro en francés, cou peso 
de 835 gramos, titulado uLa 
Compe fácile pour loua,» su 
valor un escudo. . . . 1 

Un kilogramo jalapa en polvo 
impalpable, su valor 3 es
cudos 3 

Una cajita con una docena pe
zoneras de tafetán, su valor 
700 milésimas 0,700 

Nueve jeringuillas de cristal, 
de 26 centímetros de largo, 
valor 3 escudos 600 milési
mas 3,600 

Un kilogramo raices de flores, 
su valor 333 milésimas. . 0/553 

Un kilogramo 580 gramos cho
colate , su valor un escudo. i 

Cuarenta docenas vidrios pla
nos para retratos folográfl-

- eos, su valor 133 escudos. 133 
Cinco docenas id. id., su va-

valor 9 escudos 9 
Ocho docenas id. id. , su valor 

8 escudos 8 
Cinco docenas y diez dozavos 

bastones de bambú y ma
dera para niños, á 200 mi
lésimas uno. . ;—s—:—í 14 
Madrid 28 de abril de 1866.—El Ad

ministrador, Domingo López. 

sean menores á la referida tasación, y 
haciéndose además esta subasta bajo el 
pliego de condiciones qae estará de ma
nifiesto en la escribanía del infrascrito, 
calle Mayor, núm. 106, lodos los di as no 
feriados hasta el del romate, de doce á 
tres de la tarde. 

Madrid 5 de mayo de 1866.—Ma
nuel de las lleras.—546. 

.Olu'-.lJ I/» obfiUllol ¿9fl 
Juzgado do primera instancia del distrito d e 

la audiencia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de pri-nera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corle, se anuncia la 
venta en pública subasta de varios gé-, 
ñeros y ropas hechas para caballeros, 
y la anaquelería, mostrador y otros efec
tos de una tienda, que todo ha sido ta
sado en 11.425 rs. 62 cents., y se ha
llará de manifieslo en el cuarto princ pal 
izquierda de la casa núm. 5, calle del 
Gobernador, en la tienda núm. 21 de la 
de Preciados, y en la del núm. 14, calle 
de la Cruz; habiéndose señalado para su 
remate el día 9 de mayo próximo, á las 
once de su mañana, en el referido Juzga
do, que se halla en el piso bajo de la 
Audiencia territorial. 

Madrid 27 de abril de 1866.—Noble-
jas.—344. 

PHOVIÜENGIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Ceulro. 

A voluntad de sus dueños, se saca á 
pública subasta una dehesa llamada la 
Inesa chica ó Torre hermosa, situada en 
término de Nambroca, distante una legua 
de la ciudad de Toledo, comprensiva de 
875 fanegas y 7 celemines de 500 esta
dales, marco de dicha ciudad, que está 
cruzada en dirección de Norte á'Sur-por 
los caminos de Nombroca á Ramabujas, 
á Aranjuez, á Méchanos, el denominado 
del Rey á los montes de Toledo, y el ar
royo que de Nambroca bajo al Tajo: se 
encuentra destinada al cultivo de cerea
les, escepto las vertientes del arroyo y 
algunos rodales eriales de poca osten
sión, y ha sido tasada en la cantidad de 
340 000 rs. 

Para su remate se há señalado el dia 
4 del mes próximo venidero, á la una de 
la tarde, en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
curte, sito en el piso bajo de la Audien
cia territorial, plazuela de Provincia, 
número 1, en cuyo acto se admitirán las 
posturas qne se hagan, siempre que no 

AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía constitucional de Chuñar tin. 

El amillaramienlo de esta villa que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo 
año económico de 1866 á 1867 y suce
sivos, ti otra cosa no se dispone por la 
Superioridad, se halla concluido y de 
manifiesto en la Alcaldía de esta villa 
por el término de diez dias, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial, du
rante cuyo periodo po irán los contribu
yentes deducir agravio si lo creyeren; 
en la inteligencia do que pasado, no se
rán oidas sus reclamaciones. 

Chamarlin 50 de abril de 1866. -El 
Alcalde, Isidro Burgos. 

Aira!. l ia constitucional do Sieleiglesias. 

Eslá ospuesto al público, por término 
de diez dias, el amillaramienlo de este 
pueblo y su término jurisdiccional. 

Lo que se hace saber á los propietarios 
que posean fincas en él, y puedan recla
mar de agravio dentro de dicho lérmico 
si no estuviesen conformes con.sus eva
luaciones. 

Sieleigiesias 2 de mayo de 1866.—El 
Teniente, Juan Perea. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarco n. 

Con la debida autorización, el Ayun
tamiento de esta villa ha señalado los 
dias 6 v 13 de mayo próximo, desde las 
once de la mañana en adelante, en la 
sala capitular, para la subasta de la ca
sa carneceria y despacho de carnes por 
el año económico de 1866-67, bajo el 
tipo de 84 escudos, 80) milésimas 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 22 de abril < 
1866.—Marcelino García. 

____ 

En virtu'd de lo dispuesto por resohi» 
cion superior de 24 'de l aottfet.! es ta 
Ayuntamiento ha s «balado el dia 3 4 » 
junio próximo, á las once de su manan*» 
para la adjudicación en pública subasta, 
del servicio de la l impieza de calles d a 
esta villa durante el aña económico 
18G6 á 1867, cuyo presupuesto es de 60 
escudos^: mi l i i ' i »)''»d n* eiip oJ 

La subasta se celebrará en los ténni-
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de marzo de 4852, en esta villa, ante e l 
Ayuntamiento, y sus.salas consistoriales» 
hallándose en dicho punto de mani f ies to , 
para conocimiento d i público, el pliego» 
de condiciones aprobado por el cscelen.-
lísimo señor Gobernador do la provincia* 

Las proposiciones se presentarán en. 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como» 
garantía para tomar parle en esta subas-
la será de tres esculos en dinero, de 
biendo acompañarse á cada pliego eí da-
cumeuto que acredite haber realizado t a 
consignación en la Depositarla de esta 
Ayuntamiento. 

En el caso de que resultasen dos 6 
mas proposiciones iguales. se celabrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierla , en los término* 
prescritos por la citada instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 29 de abril do 
1866.—Marcelino García. 

Modelo do proposición. 

D. N. N., vecino de calle de . . . . . . 
número , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 29 de abril de 1866» 
y de las condiciones y requisitos que s s 
exigen para.la adjudicación en pública 
subasta del servicio de la limpieza da 
calles de la villa de Pozuelo de Alarcon» 
se compromete á tomar á su cargo el r e 
ferido servicio, con estricta sujeción a 
os espresados requisitos y condiciones» 

por la cantidad de (en letra), acom
pañando la carta de pago del previo d e 
pósito de 5 por 100. 

(Fecha y firma del proponente.) 
3íJim»¿ lo *r.i!» id iit «di o¡ihnv>t wq sli ir 
idmuos tí s t tq tfitiapb sb.Qlflniati 

Alcaldía constitucional de Chapinería. [ a ¡ 3 

Han sido halladas en esta villa dos 
ovejas, dos corderas y un cordero. Serán 
entregadas á la persona ú quien corres
pondan, previa justificación de per te
nencia. 

Chapinería 2 de mayo de 1866.— Yíc-
torio Rico. 

Alcaldía constitucional do Colmenir de Oreja» 
oSn'Yionn nd «ili* R ^ ' ° ' i W.mlaúfA 

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial, pertenecientes al 
cuarto trimestre del corriente ano, sa 
verificará en esta villa desde el dia 10 a l 
15 del mes de mayo, en la calle de Fo— 
sant, núm. 6, desde las ocho de la ma
ñana á las seis de la tarde. 

Se suplica á los señores Alcaldes d a 
Aranjuez, Chinchón, Villaconejos y d e -
mas en que haya terratenientes en esta 
jurisdicción, den á este anuncio la publi
cidad debida. 

Colmenar de Oreja 30 de abril da 
1866.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
el Procurador Siodico. Juan Francisca 
García. 



Almlilta constitucional de Yaldaracete. 

^ En los días 11, 12. 13 y 14 de! pre
sente me», en el local y duranle las ho
ras de costumbre, tendrá logar la recau
dación de contribuciones de inmuebles, 
industria y comercio de este distrito 
municipal, respectivos al cuarto Irimes-
tre de este período económico. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores contribuyentes. 

Yaldaracete 2 de mayo de 1866.— 
El Alcalde, Julián Navarro. 

.Ml»hoJ*lann3 4i)tia_SH.oJoainicIflirrA 

El apéndice al amülaramiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, que comprende las 
variaciones ocurridas á los capitales de 
los que han presentado reclamaciones 
para la derrama del inmediato ano eco
nómico de 1866 á 1867, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, desde que se publique e.l presente 
en el Boletín Oficial, para conociq ienlo 
de los interesados, si gustan cerciorarse 

de su contenido. 
£ Yaldaracete 2 de mayo de 1866.—El 
Alcaide, Julián Na\arro. 

Alcald ía constitucional de Paredes daBuitragó. 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo tiene señalados para los dos 
remates de los derechos de,.consumos 
para el año próximo de 1866 á 1867, en 
oo conjunto ó separadamente , con li
bertad de ventas, los dins 20 y 27 del 
próximo mayo, á la hora de las diez de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Paredes de Buitrago 30 de abril de 
1866.—-Antonio Martinez. 
,«0001011000 y uMjvijj . zoófitotqa«> •»<»! 
- m o o b . í n i í - i nú) . . ; . . - í i i ü l i n e o a l v.t( 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

Se halla rectificado y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
Tilla por término de ocho dias el amüla
ramiento de riquezas para la contribu
ción territorial de la misma en el próxi
mo ano ecopómico, á fin de que los se
ñores contribuyentes puedan enterarse 
de sus respectivos capitales imponibles y 
reclamar de agravio si le tuvieren. 

Legares 4.° de najo de 1866.— El 
Alcalde constitucional, Ildefonso Braoa. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

En virSud de autorización superior, el 
Ayuntamiento de rsta villa ha acordado 
arrendar los aiticuloa ce consumo de vi
no, onagre, aguardiente, jabón y carnes, 
con la esclusa a en las ventas al por 
menor, paia el año económico de 1866 
a 1667; > pora sus rice remates ha seña
lado los dias 15 \ 20 de mayo próximo, 
en la casa consistorial, á las doce de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que se baila de nraniGesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

. Chozas de la Sierra 50 de abril de 
1866.—El Alcalde, Julián Burgueflo. 

Alcaldía constitucional de Yaldetorres. 

Bl Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado competentemente, ha acordado 
arrendar en pública licitación por todo 
el año económico de 1866 á 1867, las 
especies de consumos de aceite, jabón, 
aguardiente y carnes, con la facultad de 
la esclusiva en las ventas al por menor; 
y para sus dos remales ha señalado los 
dias 13 y 20 del presenle.de diezá doce 
de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes formado al efecto. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Yaldetorres l ,°de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Luciano Martin. 

Alcaldía constitucional de Yillamanriqne de 
Tajo. 

En los dias desde el 8 al 12 inclusive 
del corriente mes tendrá efecto en Villa-
manrique de Tajo la cobranza del cuar 
lo trimestre de las contribuciones terri
torial é industrial del corriente año eco 
nómico, en la sala capitular, desde las 
siete á las cinco de los referidos dias. 

Lo que se hace saber por e s t 3 anuncio 
á fin de que los contribuyentes en dicho 
pueblo puedan satisfacer sus cuotas y 
evitarse los recargos y demás de ins
trucción. 

Yillamanrique de Tajo i.° de mayo do 
1866.—Et Alcalde, Javier Enciso. 

El Ayuntamiento de Yillamanrique de 
Tajo, con la competente autorización, 
arrienda en publica subasta los derechos 
y venta esclusiva al por mencr de los 
artículos sujetos á la contribución de 
consumos para el próximo año económi
co de 1866 á 1S67, y ha señalado para 
celebrar sus dos remates los días 13 y 
20 del corriente, y hora desde las diez á 
las doce de sus respectivas mañanas, en 
la sala capitular, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Yillamanrique de Tajo 1 de mayo de 
1866.—El Alcalde, Javier Enciso. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial y de subsidio, perteneciente 
al cuarto trimestre del corriente año eco
nómico, se verificará en este pueblo en 
los dias 10, 11 y 12 del corriente mes 
de mayo, y botas desde las diez de la 
mañana hasta las seis de la tarde de di
chos dias. 

Lo que se anuncia al público para el 
debido conocimiento de los señores con
tribuyentes* 

Ga rganlilla 2 da mayo de 1866.—Por 
orden, Anlonino de Frutos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Griñón. 

En los dias 13 y 20 del corriente mes 
de mayo, previa la competente autoriza
ción, tendrá lugar eo la sala consistorial 
del Ayuntamiento, y be ra de las doce 
de sus respectivas mañanas, la subasta 
de loáramos de consumo de vino, acei
te, tocino, aguardiei.te, jabón y carnes, 
con la esclusiva Nenia al por menor, 
para este pueblo y año próximo econó

mico de 1866 á 1867, bajo! el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

. Griñón 2 de mayo de 1866.—El Al
calde, Felipe Barrero. 

Alcaldía constitucional de Arganda. ' 
Con superior autorización, y bajo los 

pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento, arrienda lo villa de Arganda 
del Rey los arbitrios municipales, consis
tentes en el uso voluntario de los pesos 
y medidas y el del derecho del degüello 
de reses en el matadero público, duranle 
el año económico de 1866 á 1867, cuyos 
dos remates de que ha de constar la su
basta tendrán lugar en la sala consisto
rial de la misma los dias 20 y 27 del mes 
de mayo próximo, y horas de once á 
doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Arganda 21 de abril de 1866.—El Al
calde, Joaquín Biaza Mejorada. 

-¿9 C IQlS/ üc ,u''.ltiij! J021 

Alcaldía constitucional' de San Martin de Yal-
deiglesias. 

En virtud de autorización de S. E., se 
subasta el arbitrio de fiel medidor y me
dida de granos, peso y romana, para el 
año económico qué empieza á regir des
de prime o de julio próximo hasta fin de 
junio»de 1$67. bajo el pliego de condi
ciones que constan en el espediente; y 
para sus remates se han señalado los 
dias 27 de mayo y 5 de junio inmedia
tos, á las doce de sus mañanas, en la sa
la consistorial. 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Martin de Yatdeiglesias 25 de 
abril.de 1866.—José Rodríguez Ocafla. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA RICA MALAGUEÑA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva acordó en sesión 
del ! G de abril último, requerir á los so

cios siguientes: 
A don Rafael Sánchez Tirado por sus 

acciones números 5 y 7, 38 escudos. 
A don Andrés Alvarez Cañete por su 

acción túmero 2 5 . 19 escudos. 
, A don (Jenaro Martínez Leganés por sui 

acciones í.úmeros 53 y 77, 46 escudos. 
A doña Teresa Nonaiba Valdenebro 

por su media acción . prim* ra mitad del 
númeru 40, 13 escudos 500 nulo i mas. 

Y hoy se les 11 quiere por segunda vez, 
según loque pre\iene el arl. 12 del re
glamento, y en un todo conforme á lo 
q ( e previ, ne el artículo 21 de la ley de 
6 de jubo de 1859. 

Lo que se publica en el Üoletin Oficial 
para que llega a noticia de los intere
sados. 

Madrid 3 de mayo de 1866.—Por 
aemrdo de la Junta directiva, el Conta
dor-Secretario, José María Roda.—345. 

UNION Y YERDAD. 

ifíno San Águsím. 

H?llíndese en descubierto en esta so
ciedad por to l.aber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do les m 11 r< s que se (-¿presan a con
tinuación, la Junta direetha ka acordado 

se les requiera por segunda vex. en cum-
plrmiento de lo que preceptúa la ley d¿ 
sociedades mineras de 6 de julio da 
1859 en ¿u arl . 2 1 . para que si gustan 
se sirvan mandar recojer los recibos cor
respondientes á las acciones que cada 
uno posee. 

Madrid 6 de mayo de 1866.—El Pre
sidente, Juan Moreno Benitez.—El Se* 
cretorio ContadoT, Gabriel García. 

Doña Mercedes Mazquiaran. ( 

Don Rafael Sánchez Cumplido.—348. 

RI BL IOG R A F I A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno » 
A dminislracio n de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y 1 eales órdenes que citamos á continua» 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno da 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d * facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con lo> generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. soore el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la admiministracion.-Cir-
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—bl. de imprenta comentada. 

Yéndese ai precio de OCllO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amülaramien
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circularlos por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

También se está imprimiendo y 
se pondrá á la venta dentro de po
cos dias el papel para formar las 
matrículas de subsidio industrial y 
de comercio. 

E d i t o r , i ) . Juan A j i tomio G a r c í a , 

I m p r e n t a d e l 'mismo, A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: «»66. 
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